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Cuadragésimo Juzgado Penal de la Corte Superior de
Justicia de lima;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Consultiva de fecha 29 de abril
de 2008, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema
de Justicia de la República declaró procedente la soIciIud
de extradición activa de la procesada SIN VI HUANG,
por la presunta comisión del delito contra el peIrImonio

- defraudación y estafa y contra la fe pública - falsedad
ideológica en agravio de Yu Ung Huang (Exp. N" 52-2008);

Que, mediante el Informe N" 044-2OO8IC0E-TC del 14
de mayo de 2008, la Comisión 0Iicia1 de ExtradicioI_ Y
Traslado de Condenados propone acceder al pedido de
extradici6n activa de la referida procesada;

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral
2 del articulo 515° del CódIgo f'roceul Penal, promulgado
por el Decreto Laglslatlvo N" 957, ante una resolución
consultiva favorable el Gobierno puede decidir lo que
considere convenienIe;

Est8'Ido a lo cIspuesto por al inciso 1) del articulo
5148 del CódIgo Procesal Penal, promulgado por el
Decreto L~ N" 957, el inciso 5) del articulo 348
del Texto Unico Ordenado de la Ley Org6nica del Poder
Judicial aprobado por Decreto Supremo N" 017-93-JUS
Y lo ~o en el literal "8' del articulo 28" del Decreto
Supremo N" 016-2OO6-JUS;

En uso de la facultad conferida en el inciso 8) del articulo
118" de la ConstItución PoIltica del Perú, y;

Con el \/do aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Articulo 1°._ Denegar el peddo de exlradici6n
activa de la procesada SIN VI HUANG, formulado por el
Cuadragésimo Juzgado PeMI de la Corte Superior de
Justicia de Urna.

ArtIculo 'Z'.- La presente Resolución Suprema será
refrendada por 108 Ministros de Justicia Y de Relaciones
Exteriores.

ReglstreM, comunlquese y publlquese.

ALAN GARdA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ AGUEROA
Ministra de Justicia

JOSÉ ANTONIO GARCIA BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

209692.17

Dejan sin efecto R, S, N° 039-2007-JUS
mediante la cual se accedió a pedido
de extradición activa de procesado

RESOLUclON SUPREMA

N" 085-200IhlUS

Urna, 5 de jt.rIio de 2008

Visto; el Informe de la Comisión Oficial de Extraciciones
Y Traslado de Condenados N" 030-2OO6ICOE-TC del 12
de abril de 2008, sobre la revocatoria de la Resolución
Suprema N" 039-2OO7.,JUS, mediante la cual se accecflÓ a
la soIciIud de extradición activa al Gobierno de 108 Estados
Unidos de América de JOSÉ ALBERTO OLIVERI AGURTO
(Exp. N" 81-2008);

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Suprema N" 039-2Q07 -JUS se
accedió al pedido de extradición activa de JOSÉ ALBERTO
OLIVERI AGURTO, procesado por la presunta comisión del
delito contra la administración púbIca -pecUado en agravio

del Estado Peruano; resolución que fuera publicada el dla
15 de febrero de 2007 en el Diario Oficial Él Peruano;

Que, la PrImera Sala PeMI Transitoria de la Corte
Suprema de Justicia de la Repúblca en su Resolución
ConsultIva de fecha 10 de marzo de 2008, c:hpuBo rewcar
la Resolución Consultiva de fecha 22 de noviembre de 2008
Y su Resolución Consultiva Integradora de fecha 24 de

enero de 2007; ello a mérito de que la Resolución de fecha
15 de febrero de 2008 de la Pri"*1t Sala Penal Especial
de la Corte Superior de Justicia de Uma concluye en que
resulta in0fici080 el pedido de extradici6n del procesado;
por cuanto, el Primer Juzgado Penal Espec;ial de la Corte
Superior de Justicia de Urna por resolución de fecha 5
de noviembre de 2007 dispuso levantar las órdenes de
t.Dcaci6n Y captura dictadas contra el requerido, al haber
comparecido de _ voluntaria al proceso;

Oue. por estas consideraciOl_ la Comisión Oficial de
Extraciciones yT!8SIado de Condenados mediante Informe
N" 030-2OO6fCOE-TCdel 12 de abril de 2008 opinó a favor
de la l'8YOC8IIDriade la Resolución Suprema N" 039-2007-
JUS'

Éstando a lo dispuesto por el inciso 1) del articulo
514° del Código f'roceul PeMI, promulgado por el
Decreto ~ N" 957, el inciso 5) del articulo 34°
del Texto Unico Ordenado de la Ley Org6nica del Poder
Judicial aprobado por Decreto Supremo N" 017-93-JUS,
y lo cIspI~ en el literal 'e' del articulo 28" del Decreto
Supremo N" 016-2OO8.,JUS;

En uso de la facultad conferida en el inciso 8) del articulo
118" de la Constitución PoIltica del Perú, y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

ArtIculo 1-.- Dejar sin efecto la Resolución Suprema N"
039-2OO7.,JUS, publicada el dla 15 de febrero de 2007 en
el Diario Oficial El Peruano mediante la cual se accedió al
pedido de extradici6n activa del procesado JOSÉ ALBERTO
OLIVERI AGlRTO.

ArtIculo 'Z'.- La~te Resolución Suprema será
refrendada por 108

. de Justicia y de ReIacioMs

Exteriores.

Reg,*,-, cornunlquese y publlquese.

ALAN GARcIA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

ROSARIO OEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA
Mnistra de Justicia

JOSÉ ANTONIO GARciA BELAúNDE
Mnistro de ReIac;ioI_ Exteriores

209692-18

Aprueban Balotario de las materias en
Derecho para los Concursos Públicos
de Mérito para el acceso a la función
notarial

RESOLUCION MINISTERIAL
N" 0311-2008-JUS

Ume, 5 de junio de 2008

VISTO, el Oficio N" 54O-2OO8-JUSICN de la Secretaria
Técnica del Consejo del Notllriado; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley N" 25993 establece en el articulo
58 que le oorresponde al MinIsterio de Justicia, entre otros.
normar y supervisar la función registra!, notarial Y de
fundaciones;

Que, oonforme a la norma antes citada, se dispuso
mediante ResoIuci6n Suprema N" 076-2OO8.,JUS que el
MinIsterio de Justicia aprobará con Resolución Ministerial
eI~~de_me~esen~~ralo8~
de Méritos de NoWIo8 PúbIcos que se convoquen;

Que, el úIIWno BaIotario fue aprobado por Resolución
Suprema N" 226-e7.,JUS del 29 de setiembre de 1997.
habiéndose producido cbante dicho lapso de tiempo
_tancialesll'lOdificacionala normatividadadministrativa.
comercial, tributaría Y procesal nacional, por lo que reslAta
indispensable la aprobación de 00 nuevo BaIotario acorde
a dichos cambios;

De confcrmidad con lo ~o por la Ley N" 29158,
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto Ley N" 25993
-Ley Orgánica del Sector Justicia, y la Resolución Suprema
N" 076-2OO8-JUS;
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SE RESUELVE:

ArtIculo Únlco.- Aprob8r el BaIotario de las materias
en Derecho para 108 eoncur- Públicos de Mérito para el
ac;ceso a la ft.nc:ión notarial que consta en ~ adjumo,
que forma parte de la presente resolución

Reglstrese. comunlquese y publlquese.

ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA
~nistra de Justicia

ANEXO
BALOTARIO DE LAS MATERIAS EN DERECHO

DERECHO CONSTITUCIONAL

1. La Constitución: Concepto. La Constitución dentro
del Sistema Jurfdico. Estructura del ordenamiento
c0nstituclonai.

2. Los Derechos ConstitucionaIe. Los derechos
fundamentales de la persona. El constitucionaliBmo social.
Régimen de excepción y derechos constitucionales.

3. El Poder PoIltico. La regulación del Poder PoIItico en
la Constitución PeruIIna ~e.

4. El Pod.. Legislativo. Organos del Poder Legislativo.
El Congreso y otros órganos que ejerzan fundón legislativa.
Atribuciones del Cofgeso de la República.

5. El Poder Ejecutivo. Composic;ión. Estruc;tura.
Organización administrativa.

6. El Poder Jucicial. Principios Y g.-antlas
c0nstituclonaies de la ft.nc:ión jurisdic;cional. Independencia,
autonornia y control del Poder Judicial.

7. El Tribunal Constitucional. Atribuciones Y
Organización.

6. El control difuso de la Constilución Y la supremacla
constitucional en 108 actos administrativos.

9. Código Procesal Constitucional: Los Procesos
Constitucionales: H6beas Corpus, Amparo. Hábeas Data.
Acción de CumplImiento. Acción de Inconstitucionalldad,
Acción Popular, Conftidos de CompMencia.

DERECHO CML

1. Derechos de la penIOM. Los aellOs de disposición
del propio cuerpo. La capac;Idad. Capacidad de goce Y
capacidad de ejercicio. Incapacidad absoluta y I81atlva:
Conceptos, supuestos Y efectos. Tutela, curateIa y

representación del
.

2. La persona ~ Concepto. elementos. daaes,
función Y utilidad. ConstItución de la persona jurIdica.
Capacidad, representación. responsabilidad. abuso y

fraude a través de la penIOM jurldica.
3. Fin de la penIOM jurldica: Proceso de disolución,

liquidación Y extinción de la persona jurldic;a. La
transformación, la fusión Y la escisión de las personas
jurldicas diferentes a las sociedades.

4. Asociación: Concepto. caracterlsticas Y órganos.
Los esociados y el patrimonio de la asociación. Destino del
patrimonio resultante luego de la liquidación. Filiales.

5. Fundación: Concepto, caracterlsticas y órganos. El

acto de constituci6n Y la I'8\IOC8billdad del mismo por parte
del fundador. Diferencias con el acto de donación. Control
de les fundaciones.

6. ComIté: Concepto, caract..lsticas y órganos. Control

de les actividades del comité. Destino del patrimonio
resultante luego de laliqt.idaci6n.

7. AsocIación, fundación Y comité no insaitos:
Caracteristicas generales y diferenGiales en su tratamiento
legislativo. Aaociación Y fundaciones c;onstituidas
en el extranjero: Su 18conoámiento en el Perú Y su
representación.

6. El acto jurldico: Concepto, cIasiIicaciones. elementos.
La manifestación de YOIuntad Yel silencio. La fama del acto
jurldico. La rapresentación. lnterpretac:;l6n Y ModalIdades
del acto jurldico. La simulación: CIa_ y efl8ctos.

9. Eficaáa estructI.nI del acto jurldico (validez):
Conceptos y diferencias. CausaIes de mJidad y anulabllidad.
Los vicios de la voluntad: tipos. El fraude a 108 acreedores:
Acción paIJIana. Continnación Y oonversi6n del acto
jurldico.

10. Regimenes patrimoniales en el matrimonio. Bienes
propios Y bienes sociales: Concepto

y detenninación
del tipo de bien. ConstItución del patrimonio familiar,
funciones, requisitos Y trámite. Administración y gravamen,

representación YcIsposiá6n de 108bienes sociales. Divoráo
de mutuo disenso vla notarial y municipal. Requisitos y

~oriÜción para viaje de menores. Formalización
de la -*'rización para disponer derechos de incapaces.
Patria potestad. tutela y corwejo de f8miia. Adopción,

revocaci6n de la adopc;i6n. Normas protectoras del menor
y adoIes(¡ente.

12. El Testamento: Concepto, requisitos generales
Y clases. Testamento por esait1.n pública: Conceptoy bnl8ldades. Testamento cerrado: Formaldades,
custocia, apertura y protocoIización. Testamento ológrafo:

FormaIdades. oomprobaciónyprotocolización. Testamentos
especiales.

13. Capacidad para testar. Limitaciones del notario y de
108 testigos. Condiciones para heredar: Existencia. TeorIa
de 108 pnII1IOIlentes Y 108 conmorientes. Capacidad. Mejor
derecho. Invalidación de disposiáones testamentarias:
Revocación, cadu<;idad, nulidad Y anuIaá6n.

14. Legitima: Concepto y sistema de fijación. Legitima
de 108 hijos Y demás desGendientes. Legitima de 108 padres
y demás ascendientes. Legitima del cónyuge. La cuota de
ibre dispo8ición Yla posibilidad de restringilta. Intangibilidad

de la legitima.
15. lnItituaón de heraderos o legatarios: Requisito

necesario. Diferencia entre la instilución del heredero y la
del ~. Herederos voIu1tarios. Albaceas: Concepto,
requisitos. formas de nombramiento Y atribuáones. CI_.
earact_ y tenninaci6n del cargo.

16. Desheredación: Conc;epto, causales de
desher8dación de desoendientes, ascencientes y cónyuge,

Personas exentas de desheredaci6n. Efect06 Y remisión.
Revocación. Indignidad: concepto, causales y efectos.

17. Masa '-adiIaria: Concepto de colación YantIápo de
legitima. Obligación de c;oIacionar. Dispensa de la colación.
Requisitos para la c;oIación. Interés para la colación. Bienes
coIacionabIes Y no coIac;ion8b1es.

18. Deudas Y cargas de la herencia. Diferencias.
Derecho pnt1ierencial de 108acreedores. Derechos de 108
coh«ederos. ea- en que 108legatarios responden por
las deudas de la herencia.

19. ~: Concepto, atributos, caracteres y formas
de adquisición Y extinción. Reglmenes Inmobiliarios:
Régimen de bienes de propiedad exdusiva y propiedad
común. RégImen de copropiedad e independización;
nociones generales régimen legal aplicable.

20. ~ Noción, caracteres. clases, derechos
YobIIgadones de 108copropietarios, partición, extinción de
la ~pecto de indMsión. MecianerIa.

21. ': Concepto y cIesiIicaáones. Modos de
adquIsic;ión. Der8dIos del poseedor: Suma de plazos
posesorios. Defensa posesoria judicial Y exlrajudicial.
Presunciones en su favor. Extinción de la posesión.

22. Garantlas MobIIarias: DeIinici6n. DIsposk;iones
generales. Bienes objeto de ~rantlas mobiIarias.

_. constItuci6n,prelación de acreedores,
inscripción. Ejecución de les garantlas mobilarias.
ExtInción.

23. Hipoteca: Definición, caracteres. requisitos,
extensión, rango Y extinción. Efectos de la hipoteca
constituida por esc;rit1B1lpública pero no inscrita. Las
hipotecas legales: casos.

24. Relación 0bIigaá0naI: Concepto y clasificaciones.
Concurso de ac.:reedores en bienes muebles e irvnuebles.
La teorla del riesgo: consecuencias. Tr8WI1Iisión de las
obIgaáones. Cesión de aécitos: concepto, limitac;iones y
requisitos.

25. Pago: Noción, principios y efectos. Inter_:
concepto y clases. Anatoá8rno o capitaiizac;i6n de los

~ con otras figures: renunáa,

de . Casos. Dación en Pago. Pago Indebido
26. La transacción: Concepto. requisitos y contenido.

DIferencias
bue.~

con otras figures: renunáa,
meciación o oficios. conáIiación Y arbitraje. TIpOS
de transacción. Restricáones a la fact.itad de transigir.
Otras formas de ExtInción de les Obligaciones: Novación.
compensaci6n, condonación, oonsoIidaci6n. El mutuo
cisen80

27. Inejewción de obIigacior... Hechos no impWlbles:
Hechos de teroero, hechos de la propia vfdima, caso for1uito
y fuerza 11III)'OI'.Datios Y petjuicios. Dolo Y culpa. La mora:
ooncepb y clases. Mora del deudor Y mora del acreedor:
ooncepb. requisios y ef8ctos en cada caso. La cláusula
penal: Concepto, utiIdIId Y 18Cb;á6n. 1l1der..IizaciÓI. del daño
ulterior, por daño emergIIIlte, lucro cesante Y daño moral.

28. Contratos en generat Nociones Y principios
generales. Estructura. El consentimiento. El objeto del
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contrato. La forma del contrato. Los contratos prependorios:
concepto. formalidad Yfunción que cumplen. El compromiso
de contndar y el contrato de opción: conceplos gellelales.
Contratos con prestaciorIM reclprocas.

29. El contrato por persona a nombrar y la cesión de
la posición contracIuaI: Semejanzas y lifenmcIas con

la cesión del crédito. Comparación de estas figuras con
la opción mediatorfa. El conInIto a favor de tercero. La
promesa de la obligación o del hecho de un tercero.

30. Ineficacia funcional: RescIsión y resolución:
Dlferellaas y efectos. TIpOS de resolución. La lesión:
Requisitos y efectos. Excesiva onerosidad de la pt8Staci6n:
requisitos y efectos a favor de teroero.

31. Las arras: Concepto. tipos. difetencias. utiIdad de la
figura, y clferencia con la cl6usu1a penal. Las obIIgac;iones
de ~mlento: Concepto, tipos y diferencias.

32. Compnt-venta: Concepto y elementos. 0bIigac;i0nes
del vendedor. ObIigaGiones del comprador. Transferencia
del riesgo por pérdida del bien. Pactos especiales que
pueden integrar la compraventa. Modalidades de compra-
venta. Derecho de retracto. Permuta.

33. Don8ción: Concepto. caracteristicas Y forma.
Obligaciones del donante. Modalidades de la donación.
Pacto de reversión. Derecho de revocación.

34. Mutuo: Concepto, caracteristicas y forma.
ObIigaGiones del mutuante y del mutuario. El plazo del
mutuo. Modalidades del mutuo. Pago de interesas.

35. Suministro: Concepto. caracteristicas, forma Y
plazos. Pactos especiales que pueden integrar el suministro.

lpOS de incumplimiento del contrato de suninistro y sus
consecuencias.

36. Arrendamiento: Concepto y caracterlsticas.
ObIigaGiones del errendador. Obligaciones del arrendatario.
Dwaci6n del arrendamiento. Sub-arrend8miento, cesión del
arrendamiento y cesión de posición contractual. Resolución
Y conclusión del arrendamiento. Hospedaje. Comodato.

37. Prestación de servicios. su diferencia con otras
modalidades contractualas. La locación de servIGios. El
contrato de obra. El depósito. El secuestro.

38. Mandato: Concepto. caracterlstic;as y forma.
ObIigaGiones del mandatario Y del mandanIe. Extinción.
Clases de mandato: m81dalo con representación. Mandato
sin representaci6n.

39. Fianza: Concepto, caracterlstica y forma. Extensión
de la fianza. El benefiGio de exaJSi6n y su oponibiIidad. La
solidaridad entre los fiadores Y la soIdaridad entre fiador Y
deudor. El beneficio de división.

40. Otros contratos nominados: Renta vitalicia. Juego
y apuesta. Otras fuentas de las obIigaGiones: gestión de
negocios. Enriquecimiento sin causa. J>r0tMSa unillIIieraI.

41. Responsabildad exll'acotdractual. Factores de
atribución: Fadora subjetivos. dolo y culpa. Factores
objetivos: Responsabilidad por uso de bienes riesgosos
y peligrosos. Supuestos especiales de responsabilidad
exll'acotdractual. Causales de Inexistencia de
responsabilidad. La indemnización: Daño emergente, y
daftO a la persona Y dafto moral.

42. Prescripción Y caducidad. Semejanzas y diferenGias.
Plazos de presaipcl6n. Plazos de caducidad.

43. La forma de los actos juridicos en el Derecho
Internacional Privado. Ley aplicable.

DERECHO NOTARIAL

1. Concepto de derecho not8ial. Caracteres. contenido
y fines. Ubicación dentro del derecho. Sistemas de
organización notariel: notariado angla sa¡ón. Notariado
latino. Semejanzas y diferencias. Sistemas notariales
administrativos

2. El notario: Concepto. Alcances de su función.
Competencia territorial Y locaIzación cIstritaI. Caracteres
del ejercicio de la función notarial. Número. Ingreso al
NotarIado. Sistema adoptado en la legislación peruana.
Deberes, derec:hoe Y prohbiciones. Cese del notario.

3. La función notarial. Concepto, caracteres, relación
juridico-notllrial. Limitaciones a la función notarial. Ejen:icio
de la función notarial por otros fu1cionarios. ConoepIos de
formación. conservaci6n. reproducción y autenticación del
instrumento notarial.

4. Fe púbIca: ConceIJto y clases. Fe pública, plena fe
y concepto de verdad. Caracteres de la fe pública. La fe
de conocimiento. La fe de identificación. ReIaGiones con
la identidad Y el nombre de la persona. DoaJrnentos de
identidad que exige nuestra legislación para identificar a
un otorgante y a l8"I interviniente. Extremos o realidades
de que da fe el Notario en una escritura pública Y otros
instrumentos protocolares. en actas y certificaciones.

5. El instrumento público notarial. Definición.
Instrumentos p(tiicxIs protoc;oIeres y extraprotocolares.

El doc:t.mento privado. Eticacia legal. Diferencias entre
doc:t.mento privado e instrumento público.

6. Protocolo no8IIrial:Concepto, finalidad e importanGia.
El registn?notarieI. Caracterfsticas yfcrmaldades. El archivo
notarial: Indicas aOllológic;os y alfabétk:o de instrumentos
públicos y ptdocoIares. Traslados instrumentales:
concepto. formas. contenido Y efectos. Testimonio. boleta.
partes notariales. copia simple.

7. LaescriIunt pública: Concepto. contenido Ypartes. La
introduccl6n. Contenido. Importallcla de la c:ornparecencia.
Sujetos de derecho: otorgante e interviniente. Testigos
y firma a ruego: impedimentos. El cuerpo. Contenido.

minuta. Casos en que no es exigible la minuta. La
conclusión. Contenido. Las firmas. Efedos probIItorios de
la esaitura pIHca. ProtocoIzacione ooncepto Y formas.

8. El Registro de Testamentos: Contenido e ~nGia.
El Registro de actas de protestos: formalidades y

obIIgac;iones. El =tro de actas de v-fer8ncIa de
bienes nutbIes abIes. Clases y formaidades. El
Registro de asuntos no cont~. El registro notarial de
garantías Y oIras 8I'8daciones sobre bienes muebles

9. El ada noterial: Definición, nabnleza jurldica.
contenido. forma. dases Y finalidad. Diferencia entre actas
Y escriIunt púbIc;a. Certilicaciones: Clases

y efectos.
10. Poderes. Concepto, clases y formalidades.

Cuantla. ac;eptaci6n. renunaa, ",vocación. sustitución y
delegación de poderes. Poderes otorgados en el extranjero.
Intervención consular.

11. Allormalidades instrumentales. TeorIas. Nulidad y

falsedad del instn.mento público notarial DifenIncIas.
12. Competencia notarial en asuntos no contenciosos

Concepto. Disposic;iones Generales. CompetenGia.
responsabilidad, requisitos. RectiIicacIón de partidas.
Adopc;ión de personas capaces. Patrimonio familiar.
Inventarias. Comprobación de Testamento cerrado.
Sucesi6n intestada. Reestructuraci6 patrimonial.

13. ProcacIrnientos de regularización de editic;aaones.
Prescrip<:i6n adquisitiva de dominio de inmuebles.
Rectilicaclón de 6reas. Constitución de regimenes
inmobiliarios. Saneamiento Y presaip<;ión Adquisitiva de
dominio de vehiculos.

14. Registro notarial de gerantlas y oIras afectaciones
sobre bienes muebles. El formulario de inscripc;ión como
instrumento notarial pro4Ioc;oIar. Normes para el ejercicio de
la función notarial en la fonnaIización de aQos previstos en
la Ley de la Garantla Mobiliaria

15. El Notario Y la Contratación Eledrónica - Ley de
Fnnas y CertiIicados DigitaIes.

16. Organización del notariado. Concepto de distrito
not8ial Los colegios de notarios: Ótganos y atribuciones.
La Junta de Decanos de los Colegios de Notarios del Perú:
compoeición y atribuciones. El Consejo del Notariado:
Composjci6n atribuciones

1 .~ del notari8do: Procedimiento disciplinario
del notariado. De las faltas en el ejerGiGio de la función.
Código de Ética.

DERECHO REGlSTRAL

1. DerechoregisIraI:~. ~~. fuentes.
Sistemas registrales. Generalidades. Clasificación: por los
efectos de las insc;ripciot18S. por los alcances de la función
calificadora, por la técnica regislral, por el papel asignado
al bien. Sistema francés. Sistema alern6n. Sistema
alStraliano. Sistema espa/'IoI. Sistema peruano.

3. PrirICipios registrales. Concepto. PubIic;idad tTIIIterial
Y publicidad formal. Principio de rogac;ión y de titulación
autentica. Principio de especIaIdad. La partida istral.
Principio de 1egaIdad. Principio de traeto sucesivo. ~
de prioridad de rango o Preferente. Principio de prioridad
excluyente. Principio de legitimación. Principio de fe pública
regisIraI -aIcanoes de la opot ibiIidad.

4. Sistema NaGionaI de los Registros Públicos:
Concepto: ciferet lelas entre los regislros jurldicos y los
registros adrnirWbalivos. R istros que comprende El
sistema. Los registros en el eg: Civil y la legislación
especial. La Superintendencla NaGionaI de los R istros
Públicos.

eg

5. La función regisIraI. Los registradores públicos.
caracterlsticas. Tribu1a1R istral. organización y funciones.
AIcaooes de la jurispruct8.~ registraI.

6. El prooedmiento regislral: Concepto. naturaleza
y caracterfsticas. Computo plazos. InstanGias. El TItUo:
concepto y ceracterlsticas. Etapas del procedimiento
regisIraI: preser1tación, caIificac;ión. conclusión del
procediniento registraI. recurso de apelación.
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7. Anotaciones preventivas: Concepto, caracterlsticas,
efectos. Actos Y derechos susceptibles de anotad6n
preventiva. Anotación preventiva de resob:;iones juclciales,

reglstral, conoepto, caracterfstica8, efectos,
intervención notarial.

8. La publiddad regi8lral. Publcidad formal, diferencia
de la publddad mIIIerial. Los Certificados Ysus d_. Las
oopias simples.

9. El re¡jatro de predios: Concepto, generalidades.
Registros que c;ompnmde. Registro de la propiedad
inmueble.Reglamentode~_ del~ de
predios. Actos Y derechos insaibmles. InmIIIricuIad6n
del ~. InsaipáoI_ referidas a la descripción del
predio. Transferencias de dominio. Inscripción de cargas Y
grav6menes. CanceIacicnes. Duplicidad de partidas.

10. Registro de bienes muebles. CaraclBrfsticas y

registros que comprende. El registro de propiedad vehicuIar.
Registro de naves y aeronaves. Registro de embarcaciones
pesqueras y buques. Registro mobiliario de contratos y su
vinculación con los registros juriclcos de bietws.

11. Registro de personas naturales caracterfsticas y

registros que comprende. R~ de mandatos y poderes.

Registro de testamentos. Registro de sucesiones intestadas.
Registro penIONII. Registro de gestores de intereses.

12. Registro de "Persones Juricicas, caracterlsticas
y Registros que comprende: Registro personas jurfcicas.

egistro de sociedades. Registro de empresas individuales
de responsabilidad limitada. Registro de personas juridicas
creadas por ley.

13. La inexactitud regis1ral Y su redilicaci6n. Clases
de error. RectiIIcación de error material. Rectificaci6n de
error de concepto. Extinción de inscripc;ioMs Y anotaciones
preventlves. Del arcIWo registral Y su conservación

DERECHO COMERCIAL

1. El derecho mercantil. El Código de Comercio. Fuentes
del derecho mercantil. Ley General de Sociedades YLey de
Titulas Valores.

2. Las sociedades mercantiles: Naturaleza juridica,
naturaleza Y efectos de la personalidad jurkIca de las
sociedades mercantiles. El contrato de sociedad rnercantiI.

3. La sociedad anónima: Caracteres ~.
Constitución de la sociedad anónina. Los b1dadores,
denominación, domíclio. duración Y objeto social. El capiIiaI
social. Los aportes. Las acciones. Titulas especiales. La
Junta General deAccionistas. El Directorio. La Gerencia. El
Consejo de vigilancia.

4. Soáedad Anónima: Modificaciones de estaIutos.
Aumento y reducción de capital. Emisión de obligaciones.
El balance y las cuentas anuales. Los resultados. Otras
modalidades de sociedad anónima: La sociedad anónima
cerrada. La sociedad anónima abier1a.

5. Otras formes societarias: La sociedad colectiva. Las
sociedades en comandita. Las sociedades comerciales
de responsabilidad limitada. Las sociedades civiles. La
empresa indMcMil de responsabilidad limitada.

6. T..-formación Yfusión de Sociedades. Disolución Y
liquidación de sociedades. Irregularidad en las sociedades.
Suct.naIes. Asociaciones en participación.

7. Los contratos de coIaboraci6nempresarial:Asociación
en participaci6n. Contnlto de consorcio. ConInIto de Joint
Venture.

8. La Ley de la Empresa Individual de Responsabilidad
Umitada. Ley de Promoción Y Formalización de la
Microempresa y Pequefia Empresa.

9. Titulas valores. Circulaci6n. Garantlas de los titulas
valores. Del ~ Y protesto de los titulas valores. De la
formalidad sustitutorla del proIIesto. De los tltulos valores
no sujetos a pro8esto. De la publicidad del incumpliniento.
AccioMs cambiarlas derivadas de los tltulos valores.
Presc;ripción Y caducidad de las acciones derivadas de
los titulas valores. Deterioro, Destrucción, ExIravio Y
sustracción de los tltulos valores. De los titulas valores
especIfico8: letra de cambio. Pagaré. Factura conformada.
Cheque. Certificado bencario de moneda extranjera Y de
moneda nacional. Certificado de depósito Y el Wamri.
Titulo de crédito hipotecario negociable. Conocimiento de
embarque y la carta de porte. Valores mobiliarios.

DERECHO TRIBUTARIO

1. Principios constitucionales en materia tributaria. El
poder tributario. Limites al ejercicio del poder tnbutario.
VIg8I'1cia de la norma tribut8ia. Código Tributario: Titulo
~, fuentes e Intetpretación de la Ley TribuIaria.

2. El Derecho Penal Tributario: Noción, naturaleza

jurlcica de la illfracción fiscal. Responsabilidad de los
funcionarios. jueces y notarios.

3. B Impuesto a la renta: Concepto de renta. Conceptos
gravados con eI~. Reglrnenes: personas natu'ales,
personas jwidicas y no domiciladas. Categorlas de renta:
renta bnJa de cada una de ellas. Renta neta por categorla.
Crécitos aplicables por las personas naturales.

4. El impuesto al valor del patrimonio prediaI: Nociones
generales. Mlderia imponibIe. Sujeto activo. Sujetos
obIgados o contribuyentes. DeclaraciOI_ juradas. Pago.
MecIdas C81AeIares:responsabilidad de notarios.

5. El Impuesto a la alcabala. Materia imponible. Sujeto
activo. ConIrIbuyenties o sujetos pesivos. ~ inafectos.
Trans1ier.ncies inelfedas. Declaración Jurada. Pago.
Mecidas cauIeIares; responsabilidad de los notarios.

DERECHO PROCESAL CML

1. Los derechos procesales Ylos derechos sustanUvos.
El derecho a la tutela jurisdiocional efectiva. El derecho de
acción. Los presupuestos procesales Y las condiciones de
la acci6n.

2. Documentos. Clases de documentos. Documento
público. Documento privado. Ineficacia de los documentos.
Fecha cierta de los docu'nentos. Reconocimiento de
docunenIos. Cotejo. Exhibici6n de documentos. Prueba
anticipada

3. Procesos no contenciosos: Inventario. Adopción.
Patrimonio Familar. Comprobación de testamento.
1nscripci6n Y rectiIicaci6n de partida.

4. Inventarios. Procedencia. Actuaci6n. Comprobación
de testamentos cerrados. Solicitud. Requisitos. Medios
probatorios. Sucesi6n intestada. Procedeucia. Tr6mite.
Pro4ocoIizaci6n e inscripción.

5. RemIIIe. El ramate como mecIo de ejecución
forzada de la sentencia. Tasación: ~. ComIocatorias.
Publicidad. Reglas comunes al remIIIe. RemIIIe de bienes
muebles. Remate de bienes inmuebIes. Nulidad del remate.
Adjucicaci6n.

6. TItuIos supIetorios. Concepto. Trámite de su soIciIud.
Efic;acia del titulo supletorio inscrito. Diferencia entre un
proceso de declaración judicial de propiedad Y uno de
prescripci6n adqUsiIiva de dominio.

DERECHO MINERO

1. Los contratos mineros. Disposiciorl8S generales.
ContnItos principales: Opci6n, transferencia y cesi6n minera.
Riesgo compartido (joinI ventI.n). ConIratos accesorios:
hipoteca y prende minera. Sociedades contractuales Y

8UCU'S8Ies
2. El Registro Público de Minerla. Organización Y

funciones.

DERECHO ADMINISTRATIVO

1. El procec:ImienIo administrativo. Principios. Inicio
del procedimiento administrativo. Ofrecimiento de medios
probatorios. Conclusión del procedimiento administrativo.
Los recursos administnItivos. El agotamiento de la vla
adrniristrIIIiv. La acción contencioso administrativa. La
nulidad Y conservación de los actos adrnirdstrlllivos.

2. Procedimientosespeciales, procedimientodlsciplnario
administnIIivo Y su cifer8l1cia con el procedimiento
disciplinario del notariado.

3. El conIrato administrativo: Elementos y diferencies
con los contratos civiles. B contnlto de concasi6n de
servicios púbIco8. Concepto de lici&ación pública. Limites
pabio"Ulliales y modeIidadas de oonIr8tación.

4. Contrataciones YAdquisiciones del Estado: Principios
que rigen las Adquisiciones y Contrataciones. Procesos
de SeIocciÓI,: Impedimentos y Prohibiciones. Requisitos

~ del ProcecIrniento Y de la Convocatoria... . PúblicaYConcursoPúblco.
5. B Sector Público Nacional. Ministerios. Instituciones

constiIucionaIe autónomas. Municipaldades.

DERECHO PENAL

1. Principios Generales. De la Ley Penal Y su
aplicación espacial, temporal y personal. El hecho punible.
Delitos doIosos. cuIposos Y por omisión. Penas: clases.
det.-minación, conversión. Reparaci6n civil. Extinción Y
prescripci6n de la acción penal Y de la pena.

2. Delitos oonIra la fe pública: Concepto de bien
jurIcico protegido. El deIik:I de falsificación de documentos:
concepto de documentos Y sus alcances. Caracterlsticas



tlpicas Y penIIs. Circunstancias agn!lY8ntes y penes. La

caTlisl6n del delito de falsificación de documenIos por parte
del notario y la pena.

3. La falsificación de sellos. timbres y marcas olciales:
Caracterlstica8 tlpicas Y penas. Ciranltancías agRIYW1tes
y penas. Las ~ aplicables a las ~uc;tas
distintas a la falsificación de doclmento8. seIo8. timbre Y
marcas oficiales.

4. DIferencia entre la responsabIidad penal.
responsabilidad civil Y la responsabilidad adhlÍlliolbali.m.
Autonomia de la responsabilidad.
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ALAN GARdA P~REZ
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MUJER Y DESARROllO SOCIAL

Aprueban Reglamento de la Ley"" 27060,
Ley que establece la adquisición directa
de productos alimenticios del Programa
Nacional de Asistencia Alimentarla a los
productores locales

DECRETO SUPREMO
N. 005-2008-MlMDES

EL PRESIDENTEDE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que. mediante Ley NO27060. se autoriza al Pnvmna
Nacional de Asistencia AImentaria - PRONAA a adquirir
directamente produc;tD8 alimenticios nac;ioll8les a los
pequef\os produc1ores locales. sin exigir los requisitos
estableddos por el Texto único Ordenado de la Ley de
Contrataciones Adquisiciones del Estado. para realizar
sus actiYidadel de apoyo Y de seguridad aIimentaria.
destinadas a dar atención Inmediata Y directa a la pobIac;ión
en condiciones de pobreza o exlrema pobreza de las
diversas zonas del pala;

Que. por me<Io del Decntto Supremo NO 002-99-
PROMUDEH se aprobó el Reglamento de la Ley N" 27060.
el mismo que estableció las normas y los procedimientos
a que se sujetar6n las Comisiones de Adquisición para
efectuar las adquisiciones directas de produdcs alimenticios
nacionales a los pequeI'ios productores locales. dentro del
marco de la Ley N" 27060;

Que resUta COI1WIf1ienteestablecer U'I mecanismo ágil.
eficient8 Y eficaz que facilite al Estado adquirir aImentos en
forma oportuna y transparente. bajo el marco jurklco de
los Procesos de Adquisicl6n de alimentos. a In de atender
a los ,*-ficlarlos de los Programas Sociales a cargo del
Programa Nacional de Asistencia Alimentaria -PRONAA;

Que. en este contexto. resulta nec;esario ~
un nuevo Reglamento con la finalidad de garantizar la
celeridad Y tra~ en las ad~ que realic;e
el Programa Nacional de Asistencia a - PRONAA
a los pequefIos productores locales;

De conformidad con lo estableddo en el inciso 8) del
ArtIculo 118" de la ConstitucIón PoIItica del Perú y en la Ley
NO 29158. Ley Org6nica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Articulo 1..- Apruébese el Reglamento de la Ley
NO 27060. Ley que establece la adquisición direda de
productos almenlicios del Programa Nacional de Asistencia
Alimentarla. a los produdonIs locales. conformadoportreinta
Y siete (37) Artlculos. una ~ ~
Transllorla. CUI!IIro (04).. Complementarias
Finales. y U'I (01) .-xo. queforman parte irMgrante del
presente Decreto Supremo.

Articulo 7:'.- Deróguese el Decreto Supremo N" 002-
99-PROMUDEH Y sus mocIficatorias.

Articulo 38.- El presente Decreto Supremo entrará en
vigenc;Ia a partir del dla siguiente de su publicación en el
Diario Oficial El Peruano.

Articulo ~.- El presente Decreto Supremo S«á
refrendado por los MInistros de la Mujer Y DesarroIo Social.
AgricUtura Y Producción.

Dado en la Casa de Gobiemo. en !.ma, a los cinco dlas
del mes de junio del ailo dos mil ocho.

REGLAMENTO DE LA LEY N" 27060

TITULOI

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1..-AIc8nces
El presente Reglamento determina las normas y

procedimientDs a que se sujetar6n las Comisiones
de AdqIIisici6n para adquirir dir8clamente productos
aIimeI.ticios nacionales a los pequefIo6 produdonIs locales.
dentro del marco de lo establecido en la Ley N" 27060.
Ley que establece la adquisición directa de ~u~
alimenticios por el Programa Nacional de AsIst81"1C18
AImentaria. en adelante el PRONAA. a los pequeños
productores locales.

ArtIculo 7:'.- DefInIciones
Para los efectos de la presente norma. se entiende

por:
1. Acto Públco.- Es el acto. en el que se reú'1en la

Comísi6n deAdquisici6n. los postores Yel Notario Público o
Juez de Paz, para recibir Y abrir las Propuestas. evaluarlas
y otorgar la Buena Pro. En este Acto podr6 partidpar el(os)
observador(os). asl como cualquier persona.

2. AdquisIcl6n Adk:ion8I.- Es aquella que realiza el
PRONAA hasta el quinc;e por ciento (15%) del monto total
sei\aIado en el contrato princ;ipaI. a U'I mismo contratista o
contratistas que obtwo u obtuvieron la buena pro.

3. AdquI8icI6n Complementaria.- Es aquella
adquisición de alimellIDs que realiza el PRONAA con
el mIsrno GOlotraIista hasta el limite del treinta por ciento
(30%) del monto adcJ.rirido en forma individual. dentro de
los tres ~ poslBrionls al término del contrato original.
siempre ~ se trate del mismo procb;to aIrnentiQo y que

el contratista preserve las conciciones que cleron lugar a
la adquisición.

4. Ténnlnos de Referencl. Estandllrlz8dos.- Es
el documento que contiene los requerimientos técnicos.
procedimietllDs Y demás GOIIdicioI_ pre-estableddos.
por la Unidad 0Ig6nica ~ente de la Sede Central
del PRONAA. para la fonnuIaci6n lnaI de los Términos de
Referencia.

5. TéI'lÑn08 de Referencla.- Es el documento que
oonIiene los requeñmientos técnicos. procedimientos y
demás oondiciones estableddos para la selección del
Postor Y la ejecución contractual respectiva, que rigen
U'I proceso de adquisición de productos alimenticiosde
cumpImieI lIDobligatorio.

. Addend..- Es la CI6usuIa MlCional al documento
formal que suscriben las mismas partes que suscribieron
el contrato original. Y que oonIiene aquellos acuerdos
posteriores a la celebración del contrato que modificano
precisen sus términos. previa justiIic;aci6nmotivada. En
ningún caso puede modiIicarse el prec;io pactado. ni las
especificaciones técnicas del producto.

7. ContndIstL- Es el Postor que celebra un contrato
con el PRONAA, de confonnided con las disposiciones de
la Ley ,.. 27060 Y el presente Reglamento.

8. Espec:llcacIones Técnicas.- Es el documento
téa-ico elaborado por el PRONAA Y ~ a los
términos de referencia. que conti_ la descripción de las
caracteristicas fundamentales de los procb;tos alimenticios
a adquiir.

9. Fuente de Flnanclllmlento.- Es el origen de los
recursos que se empIean!n para el pago de los productos
aImentIcios que se adquieran.

10. O'Drg8llllentlO de la Buena Pro.- Es el acto
iIdrr1rMdliworealzadoporlas CorIIisioMsdeAdquisición para
adquirir procb;tos alimenticios a deterrnNdo(s) postor( es).
Uego de evaII8" mdas las propuestas pr.-ltadas. según lo
dispIJesb en los Términos de RefIerenaa.

11. PI8n AnuIII de AdlP8IcI6n de Produc:tos
AJJn.nIIdDL- Es el cbcI.mer*> de prognIfI18Ci6nde las


